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Panamá, 1B de junio de 2024
Nota C-1 10-24

Honorable

Betserai Richards
Diputado Electo del Circuito 8-6

Ciudad

Ref,: Título universitario como requisito para ejercer el cargo como Director o Directora General del

Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERTV).

Señor Richards:

Atendiendo la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del arliculo 220 de la ConstituciÓn Politica

de la República y lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, "Que

aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuradur'ia de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo

Generat y dicta disposiclones especiales", se da respuesta a su nota de 7 de junio de 2024, mediante la cual

eleva consulta a este Despacho, en el siguiente tenor:

'La presente nota tiene cono propós¡to obtener su op¡n¡Ón sobre sl es regulstto o no

contar con un títuto unive§¡taio, para poder ser ratificado y eiercer el cargo de Dhector

General del Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERIV,).

El aftículo 12, numeral 3 de la by 58 del 2005 que crea SER|( estab/ece que uno de

/os reguisifos para ser dircct¡vo de dicho canal estatal esr Poseer fífulo un¡versitaio,

c¡nco años de experiencia probada en nateria de comunicación y habilidades

gerenciates,0 esludlos supenores y d¡ez años de expenencia en la comunicación

social. Sin embargo, dadas las ¡nterprctaciones y la ¡nclus¡ón de la letra'0" dentro de

este nuneral, se presta parc confuslones, /as cuales de seamos despeiar nediante su

respuesfa.

A propósito del tema objeto de su consulta, y en una correcta hermenéutica juridica, esta Procuraduria es

del criterio, n0 es u¡s¡to contar un título universitario para poder ser ratif¡cado y ejercer el cargo

de Director General del Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERTV), al tenor de lo establecido en el

numeral 3, articulo 12 de la Ley No.58 de 2005, "Que crea e/Sislema Estafa/de Radio y TebvisiÓn".

lnicialmente debe señalarse, que la respuesta brindada a través de la presente consulta, no constituye un

pronunciamiento de fondo, o un criterio legal concluyente, que determine una posición v¡nculante en cuanto

a lo consultado.



a Suslento iuridico de la Procuraduría de la Administración:

l, Del principio de legalidad

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el articulo 18 de la Constitución Politica de Panamá, y

el articulo 34 de Ia Ley No,38 de 31 de.lulio de 2000, que regula el Procedimiento Adminiskativo General,
que a la letra enuncian:

'Arlículo 18. Los pafttculares so/o soIl ¡esponsab/es anfe /as autoridadx por

¡nfracc¡ón de Ia Constttución o de la Ley.

Los servidores púóllcos /o son por esas mismas causas y también por ertrafimilación

de funciones o por on¡sión en el ejercicio de áslas."

"Aljtculo 34. Las actuaciones adnin¡stat¡vas en todas ias entidades públ,cas se

efectuarán con arreglo a nornas de informalidad, ¡mparcial¡dad, unifornidad,
economia, celer¡dad y eficacia, garantizando la realización oportuna de la función

admin¡strat¡va, sin nenoscabo deldeb¡do proceso legal, con objet:idad y con apego

al principio de estricta legalidad. ...'
(Lo resaltado es del Despacho)

Conforme este principio de derecho público, todos los actos administral¡vos deben estar sometidos a las

leyes, eslableciendo asi un limite a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con apego a la ley

vigente y la jurisprudencia. En otras palabras, el servidor público sólo ouede hacer lo que la lev le permital.

El reconocido jurista argentino, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Administrativo, sostiene que

"el principio de la legalidad es la columna veñebral de la actuación administrativa y por ello puede

concebírselo como extremo al procedimiento, constituyendo s¡muftáneamente la cond¡c¡ón esenc¡al para su

exr'sfencia. Agrega que el mismo se determ¡na jur¡d¡camente por la concunencia de cuatro cond¡c¡ones que

forman su contexto: 1) delimitación de su aplicación (esenta de ley);2) ordenación jerárquica de sujeción de

/as normas a la ley; 3) determinación de selección de normas aplicables a/ caso en concreto, y 4) precisión

de /os poderes que la norma conf¡ere a la Administración." (Derecho Administrativo, Argentina, libro 12 Ed,

Hispania Libros-2009, página 1 1 1).

Es importante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema

de Justicia de Panamá, ha externalizado por medio de su jurisprudencia, decisiones judiciales refiriéndose

al importante principio de estricta legalidad, acentuando su final¡dad. Al respecto, a kavés de la Resolución

fechada 10 de julio de 2019, manifestó lo siguiente:

Asi pues, de una lectua de las dispos¡ciones legales anter¡orcs, se puede conclu¡r que

la Íinalidad del pincip¡o de esticta legalidad, es garantizar que la actuac¡ón de las

autoridades públlcas se sujete a un conjunto de reglas y normas prev¡amente

eslab/ec/'das, de forma tal que se evite toda arbitrariedad o abuso de poder que puede

afectar a los administrados'

1 " ... se puede conclu¡ que la finalidad del princip¡o de esticta legal¡dad, es garantizar que la actuación de las auto¡dades públ¡cas

se sulete a un conjunto de reglas y normas prev¡amenté establecidas, de forma tal que se ev¡te toda arbitraiedad o abuso de
poder que pueda afectar a los adn¡n¡stradc.§. Sentencia de 24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo y Laboralde la Corte Suprema de Justic¡a de Panamá.
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ll. De la presunción de legalidad de los actos adminiskativos.

El articulo'15 del Código Civil consagra el principio de presunción de legalidad de los actos admin¡strat¡vos,

en concordancia con el artículo 46 de la Ley N0.38 de 2000, el cual profesa que "las órdenes y demás actos

en firme del Gobierno Central o de las entidades descentralizadas de carácter individual, tienen fueza
obligatoria inmediata, y serán aplicados mientras sus efectos no sean suspendidos, no se declaren
contrarios a la Constitución Politica, a la ley o a los reglamentos generales por los tribunales
competentes."

La aplicación de este principio ha sido determinada por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 12 de noviembre de 2008, a saber:

"Dentro del marco expl¡cativo del negoc¡o juridico que se ventila, huelga indicar en

cuanto al pnncipio de legalidad de los actos admlnlstrafivos se ¡ef¡ere, llanado así por

la doctrina adnin¡strat¡va, se as¿rme que, todo acto emanado de qu¡en ostenta la

calidad de func¡onar¡o y dictado en ejercicio de sus atróuclores, fie ne validez y ef¡cac¡a
jut¡dica hasta tanto autoridad competente no declare lo contrario; en consecuencia, es

hasta ese monento que reviste de legal¡dad y obl¡ga los actos prcíer¡dos por autor¡dad

competente para ello."

Es decir, en términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados contrarios a la
Constitución v la lev oor autoridad comoetente oara ello deben ser considerados válidos v, oor tanto, su

aplicación es obliqatoria

Dicha sentencia fue emitida por la Corte Suprema de Justicia, en el ejercicio de las facultades

constitucionales y legales que le atribuyen el artículo 206 de la Constitución Política de la República de

Panamá y el articulo 97 del Código Judicial, que a la letra disponen:

"Articulo 206. La Corte Suprema de Justic¡a tendrá, entre sus atribuciones

constitucionales y lega,es, /as s,gt¿rentesl

2. La jurisdicción contenc¡oso-adm¡nistrctiva respecto de /os acfos, ornislones,
prestacíón defectuosa o deficiente de /os serv/clos públicos, resoluciones,

órdenes o disposic,ones gue ejecuten, adopten, expidan o en que incunan en

ejerc¡cio de sus funciones o prebrtando ejercerlas, los funcionarios públ¡cos y

autoridades nacionales. prov¡nc¡ales, nun¡c¡pales y de las entidades publicas

autónomas o semiautónür/as A tal fin, la Cotte Suprema de Justicia con

aud¡enc¡a del Procurador de la Administrac¡ón, Ndá anul ros acfos
acusados de ilegalidad: restablecer el derecho paiicular violado; estatuir
nuevas disposiciones en reemplazo de las ¡mpugnadas y üonunciarse
prejudicialmente acerca del sentido y ahance de un acto administrat¡vo o
de su valot legal.

..." (Lo resaltado es del Despacho)

Se desprende así, con meridiana claridad, que los actos administrativos que en elejercicio de sus funciones,

realicen los servidores públicos, deben limitarse a lo permitido por la ley y, en estricto cumplimiento del

mandato constitucional, tal comporlamiento, revestirá y asegurará que el acto emitido se presuma igualmente

Iegal,
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'A¡liculo 97. A la Sala Tercera le están atr¡bu¡dos ios p/ocesos gue se orig¡nen pot
actos, omlsiones, prestaclones defecfuosas o defic¡entes de /os seruldores púbrcos,

/eso/uclones, órdenes o d,sposicíones que ejecuten, adopten, expidan o en que

incurran en ejercicio de sus funclones o prebrtando ejercerlas, los funcionarios
públicos o autoridades nac¡onales, prov¡nc¡ales, mun¡cipales y de las entidades
públicas autónomas o sem¡autonomas.

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia adm¡nistrativa de lo s¡gu¡ente:
1. De ros decrefos, ó,denes, rcsoluciones o cualesqurera acfos, sean

generales o individuales, en materia administative, gue se acusen de
ilegalidad;

(Lo resaltado es del Despacho)

Visto lo anterior, debe manifestarse que la presunc¡ón de legalidad de los actos administrativos de carácter
general o particular no es absoluta, al existir pronunciamientos de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia en tal sentido, de entre los cuales, se cita la
Sentencia de 30 de diciembre de 201 1 , que señala:

"Al efecto, la Sala debe manifestar que en nuestro oñenan¡ento juríd¡co r¡ge el
pincipio de 'prcsunción de legalidad- de los actos administratiyos, según el cual éstos
se presumen legales o válidos, de modo que, quien aftme su ilegalidad, debe probarla
plenanente (Cfr. aft. 15 del Código Cly,l). Sobre este conoc¡do pr¡nc¡pio, el profesor y
kafadisfa José Robe o Dromi nos ¡lustra de la suuiente foma:

'La presunción de legal¡dad no es un nedio de prueba; atañe a la carga de la prueba
y tija una regla de invers¡ón de la carga de la prueba. Ante actos abso/ulamente nulos,

no hace falta acredttar Ia ileg¡t¡m¡dad, porque ellos no t¡enen presunc¡ón de leg¡t¡n¡dad.

El principio de presunc¡ón de legal¡dad de los actos admin¡strativos no s¡gnil¡ca un valor
absoluto, menos aún ¡nd¡scut¡ble, pues por eso se la califica como presunc¡ón. La
presunción de legítimidad es rclativa y formalmente aparente. La presunción de
legitim¡dad de que goza el acto adnin¡strat¡vo de que fue emit¡do conforme a derecho.

no es abso/uta, s¡no s¡mple, pudiendo ser desv¡ñuada por el interesado, denostrando
que el acto controviefte el uden jurídico.'

(DROMI, José Robefto. C¡tado por PENAGOS, Gustavo. El acto adninistrativo. Tomo
l. Edrciones Libreria del Prcfesnna¿ 5a Ed¡c¡on. Santa Fe de Bogotá. 1992. pá9. 266);'

lll, De la Ley Orgánica de Educación.

El articulo 64 del Texto Únicoz de la Ley Orgánica de Educación¡, con apego al art¡culo 96 de la Constitución
Política, organiza el subsistema escolar patrio, en "educación básica", integrada por preescolar (prejardín y
jardín), prinaria (primero a sexto gradol y premedia (séptrmo a noveno grado), "educac¡ón media" (noyeno
a duodécimo grado) y "educación suoerio/' (postmedia, no universitaria y universitana).

2 Decreto Ejecutivo N0.305 de 30 de abril de2004,"Por el cual se aprueba elTexto Ún¡co de ta Ley 47 de 1946, Orgán¡ca de
Educación, con nunerac¡ón coÍida y odenac:an sistemática conforne tue d¡spuesto por el añículo 26 de la Ley 50 de 1 de
nov¡embre de 2002". Publ¡cado en la Gaceta Oficiat N0,25042 de 4 de mayo de 2004,
3 Ley No.47 de 24 de septiembre de 1946, " Orgánica de Educación". Publ¡cada en la Gaceta Of¡cial N0.10113 de 2 de octubre de
1946.
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Respecto al tercer nivel de enseñanza o educación superior, los articulos 90 y 91 de la citada ley, señalan
que será rmpartida en un¡versidades, centros de enseñanza superior y centros de educación postmedia, con
estudios de la"más alta calidad y de amplia cultura, de modo que permitan la formación de profeslonales en

/os disfinfos campos de la investigación y de la actividad humana, la extensión científica, técnica y culturaL

así como seryicíos altamente profesionales y de asesoría" .

En desarrollo de lo expuesto, la Ley N0.389 de '13 de julio de 20234, "Que regula el funcíonamiento de los

centros de educac¡ón posmed¡a y de /os insf ufos técnicos super'ares o cenfros de enseñanza superiol',
expresa:

1. Los centros de educación posmedia y los institutos técnicos superiores o centros de enseñanza

superior, están supeditados al Ministerio de Educación, en cuanto a su funcionamiento y propuesta

currlcular (articulos 3, 8 y 9);

2. Los cenlros de educación posmedia expedirán títulos de " fécnico en Posmedia", y los institutos

técnicos superiores o centros de enseñanza superior expedirán títulos de "Técnico Superiol' (articulo

41, v,
3. Todos sus egresados tienen garantia del olorgamiento de la idoneidad para el libre ejercicio

profesional, en "aquel/as carreras que cumplan con /os requisifos exigidos por el Ministerio de

Educación para la aprobación del diseño curriculal' (articulo 24).

Lo anterior exhibe la existencia de títulos emitidos por universidades, por institutos técnicos superiores o

centros de enseñanza superior, y por centros de educación posmedia, en la República de Panamá, Ios cuales
germilen obtener la idoneidad, cuando corresponda para eiercer la profesión.

El Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERTV) fue creado por la Ley N0,58 de 28 de diciembre de 20055,

como entidad de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomia en su régimen

interno, con el objetivo general promover las politicas culturales del Estado panameño, bajo la dirección y

administración del Consejo Directivo, el Director o la Directora General, el Subdirector o la Subdirectora de

Televisión y el Subdirector o la Subdirectora de Radio, de conformidad con los artículos 1 y 7 ibidem,

El artículo 12 de dicha ley, establece los requisitos que deben cumplir los aspirantes a Director o Directora

General, Subdirector o Subdirectora de Televisión y Subdirector o Subdrrectora de Radio, a saber:

1. Ser de nacionalidad panameña,

2. No haber sido condenado por delito doloso.
3, Poseer titulo universitario, cinco años de experiencia probada en materia de

comunicaciones y hab¡lidades gerenciales, o estudios superiores y diez años de

exper¡encia en la comunicación social.' (Lo resaltado es del Despacho)

a Publicada en la Gaceta Ofcial N0.29824-A de 13 de julio de 2023.
5 Ley N0.58 de 28 de d¡ciembre de 2005,"Que crea el Sistema Estatal de Radio y Televisión", publicada en la Gaceta Oficial
No.25454 de 29 de diciembre de 2005.

lV, De la Ley No.58 de 28 de diciembre de 2005, "Que crea el Sisfema Esúafal de Radio y Televisión".

"Artículo 12. Para ser nombrado Director o Directora General, Subdirector o

Subdirectora de Telev¡sión y Subdirector o Subdirectora de Radio del Sistema Estatal

de Radio y Televisión (SERTV), se requ¡ere:
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Se observa en esta última caracteristica, que la lev incluve una coniunción disvuntivao, esBqgjficamente la

vocal "o", disponiendo en consecuencia, una opción ylo alternativa, para la satisfacción de las cond¡c¡ones
mínimas académicas y de experienciaT estimadas como necesarias, para ocupar los cargos públicos
especificados en el citado artículo 12; así, la norma contempla la posesión de título universitario con 5 años
de experiencia en comunicaciones y habilidades gerenciales, o de esludlos superiores con 10 años de
experiencia en comunicación social, permitiendo con esta última, el acceso de oersonas capacitadas.
qraduadas de centros de enseñanza superior no universitaria

Luego de esta prolija lectura juridica y analizado el tema objeto de la presente consulla, esta Procuraduría
concluye que, no es requisito contar con un tílulo universitario, para poder ser ratificado y ejercer el cargo de
Direclor General del Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERTV), debido a que éste, puede ser suplido
oor un título de estudios suoeriores, en virtud de la coniunción disvuntiva "o" contenida en el numeral 3 del

De esta manera se da respuesta a su consulla, reiterándole que la op¡nión aqui vertida, no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto a lo
consultado,

Atentamente,

Gon eneg
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6 Conforme la Real Academia Española, es una'Conjunc¡ón coord¡nante que enlaza constituyentes que alternan entre sí o se
prestan a una elecc¡Ón. As¿ en ¿ Qu¡eres e nsalada o sopa? la conjunc¡ón o presenta dos alternat¡vas posib/es enfre /as que se
pyg!-e eleg¡l' . https://www.rae.es/gtg/conjunci%C3% B3n-disyunt¡va#:-:texl=LasTo2Oconjunciones%20disyuntivas%20compuesta
s % 200, en % 20fu n ci% C3ok93n"A2}de"k2}cierlas %20circu nstancias
7 De conformidad con la Real Academia Española es el " Conoc¡m¡ento y,otlcla de /as cosas, adqu¡rida pot etuso y práct¡ca de
e//as". httpsJ/dle.rae.es/experiencia
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artículo '12 de la Ley No.58 de 2005.

"'/§jffiProcurador de la Administración


